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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el sumario ordenado 
instruir por Re::;olución Rectoral W 1097/06, a los fines de esclarecer el hecho y 
determinar eVI~ntuales responsabilidades de personal universitario con motivo 
del hecho denunciado por la Facultad de Filosofía y Humanidades, respecto a 
la sustracción de un CPU - PENTIUM 11 400 MHZ del Departamento de 
Patrimonio de! esa Unidad Académica; atento la Conclusión Sumarial W 
2352/06 efecluada por la Instrucción, la que en todos sus términos es 
compartida por la Dirección de la Oficina de Sumarios; teniendo en cuenta lo 
expresado pe r la Sindicatura General de la Nación a fojas 40/42 y lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 36277, 

El REGTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la Conclusión Sumarial N° 2352/06 y, en base 
a lo allí aconsEljado, 
1- No atribuir I'esponsabilidad administrativa, en ésta instancia, al personal de 
esta Casa con motivo al hecho de hurto producido, en el Departamento de 
Patrimonio de la Facultad de Filosofía y Humanidades, ocurrido entre el día 28 
de abril y el 1 ° de mayo de 2006. 
2- Suspender ,,~I trámite de las presentes actuaciones, reabriéndose las mismas 
para el supuesto que de las investigaciones que se llevan a cabo en sede 
policial y judici :31 resulte incriminado personal de la Casa. 
3- Determinar el perjuicio económico en la suma aproximada de pesos mil 
seiscientos ve nte ($ 1.600.-) fs. 34, por una CPU similar a la sustraída que era 
una PENTIUM 11-400 MHZ. 

ARTíCULO 2°._ Instruir a la Oficina de Sumarios para que proceda al 
control perióclico de la causa penal, mediante el pedido de informe 
correspondien::e. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase p 
la Facultad de Filosofa manidades. 
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